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días posteriores a la notificación de este edicto para ser escuchadas 
explicar la resolución y recibir prueba que deseen aportar dentro del 
proceso. Se le advierte que deberá señalar lugar o un fax o correo 
electrónico donde recibir notificaciones, en caso de no hacerlo o si 
el lugar fuera inexacto, impreciso o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera las comunicaciones de las resoluciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de ser dictadas. 
Contra la presente resolución procede únicamente el recurso ordinario 
de apelación que deberá interponerse ante esta representación legal 
dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles después de notificada 
la presente resolución, recurso que será resuelto por la presidencia 
ejecutiva de la entidad. Se previene a las partes involucradas en el 
Procesos que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho así como tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión o fotocopias. Expediente: 
OLSP-00340-2019.—Oficina Local San Pablo de Heredia.—Licda. 
Indiahlay Castillo Hurtado, Representante Legal.—O. C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 198304.—( IN2020456461 ).

Comunica al señor Arístides López López la resolución 
administrativa de las trece horas treinta minutos del veintinueve de 
abril del dos mil veinte, mediante la cual se dicta medida de cuido 
provisional en favor de la pme GCLA. Recurso. Se le hace saber que 
en contra de la presente resolución procede el Recurso de Apelación 
para ante la Presidencia Ejecutiva, el que deberá interponerse dentro 
del término de cuarenta y ocho horas siguientes contados a partir 
de la tercera publicación de este edicto, ante el Órgano Director de 
la Oficina Local de Cartago. Se les emplaza para que comparezca a 
la oficina local dentro de los cinco días posteriores a la notificación 
de la presente resolución para lo que a bien tenga por manifestar. 
Expediente Administrativo OLC-00240-2020. Notifíquese.—Lic. 
Rodolfo Jiménez Arias, Representante.—O. C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 198297.—( IN2020456462 ).

Al señor Víctor Eduardo León León, número de identificación 
1-1114-0940, se le comunica la resolución correspondiente a medida 
de orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia, de las 13 
horas del 04 de mayo del 2020, dictada por la Oficina Local de San 
José Oeste, en favor de la persona menor de edad y que ordena la 
medida de orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia. 
Se le confiere audiencia al señor Víctor Eduardo León León por tres 
días hábiles para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca 
las pruebas que estime necesarias y se le advierte que tiene derecho 
a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de su 
elección, así como consultar el expediente en días y horas hábiles, el 
cual permanecerá a su disposición en esta Oficina Local de San José 
Oeste, ubicada en San José, distrito Hospital, calle 14, entre avenidas 
6 y 8, contiguo al parqueo del Hospital Metropolitano, del costado 
suroeste del Parque de La Merced, 150 metros al sur. Así mismo 
se les hace saber que Deberá señalar lugar conocido o número de 
facsímil para recibir sus notificaciones, en el entendido que de no 
hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a 
desaparecer, o si el medio electrónico seleccionado fuere defectuoso, 
estuviere desconectado, sin suficiente provisión de papel o por 
cualquier otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere 
la comunicación, las resoluciones futuras quedarán firmes 24 horas 
después de dictadas conforme la Ley de Notificaciones Judiciales. Se 
le hace saber además que contra la indicada resolución procede recurso 
de apelación para ante la presidencia ejecutiva de esta institución el 
cual deberán interponer ante esta representación legal dentro de las 
48 horas siguientes contadas a partir del día hábil inmediato siguiente 
a la fecha de publicación del tercer aviso en el diario oficial en el 
entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en 
inadmisible (artículo 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 
Expediente N° OLSJO-00029-2020.—Oficina Local de San José 
Oeste.—Licda. María Lilliam Blanco León, Representante Legal.—
O.C. N° 3134-2020.—Solicitud N° 198207.—( IN2020456514 ).

A Glen Yuliano Duarte Ramírez y Gerson David Araya 
Espinoza se le comunica la resolución del Patronato Nacional de 
la Infancia, Oficina Local de Grecia de las catorce horas quince 
minutos del veintinueve de abril del año en curso, en la que se 

papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Derecho de defensa: 
Se les hace saber además, que contra la presente resolución procede 
el recurso de apelación, según lo dispone el numeral 139 del Código 
de Niñez y Adolescencia, que deberá interponerse ante este Despacho 
trascurrida cuarenta y ocho horas luego de la última publicación de 
este aviso, y que será resuelto en definitiva por el Órgano Superior 
Presidencia Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, si el 
recurso es presentado fuera del término señalado, será rechazado 
por extemporáneo. Expediente OLT-00133-2015.—Oficina Local 
de Tibás.—Lic. María Fernanda Aguilar Bolaños.—O.C. Nº 3134-
2020.—Solicitud Nº 198194.—( IN2020456428 ).

Oficina Local de Vázquez de Coronado-Moravia, Al señor 
Joshua Akberto Agüero Chinchilla, con cédula de identidad número 
1-1567-0486, sin más datos, se le comunica la resolución de las 8:00 
horas del 29 de abril del 2020, mediante la cual se revoca medida de 
protección de cuido, de la persona menor de edad ESRB titular de la 
cédula de persona menor de edad costarricense número 1-23390358 
con fecha de nacimiento 10/10/2019. Se le confiere audiencia al señor 
Joshua Akberto Agüero Chinchilla, por solo tres veces, para que 
presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que estime 
necesarios, y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y 
representar por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad que para 
fotocopiar el expediente administrativo se cuenta con el horario los 
días Lunes a viernes de siete y treinta minutos y hasta las catorce 
horas y treinta minutos, el cual permanecerá a su disposición en esta 
oficina local, ubicada en San Antonio de Coronado del Mall Don 
Pacho; 250 metros este. Expediente N° OLVCM-00380-2019.—
Oficina Local de Vázquez de Coronado-Moravia.—MSc. Alma 
Nuvia Zavala Martínez, Representante Legal.—O.C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 198205.—( IN2020456439 ).

Oficina Local de Cartago, comunica al señor Carlos Luis Picado 
Sequeira la resolución administrativa de las ocho horas del seis de 
mayo del dos mil veinte, mediante la cual se dicta medida de abrigo 
temporal en favor de la pme KMPS. Recurso: Se le hace saber que 
en contra de la presente resolución procede el recurso de apelación 
para ante la Presidencia Ejecutiva, el que deberá interponerse dentro 
del término de cuarenta y ocho horas siguientes contados a partir 
de la tercera publicación de este edicto, ante el Órgano Director de 
la Oficina Local de Cartago. Se les emplaza para que comparezca a 
la oficina local dentro de los cinco días posteriores a la notificación 
de la presente resolución para lo que a bien tenga por manifestar. 
notifíquese. Expediente administrativo OLA-00672-2019.—Oficina 
Local de Cartago.—Lic. Rodolfo Jiménez Arias, Representante.—
O.C. Nº 3134-2020.—Solicitud Nº 198302.—( IN2020456452 ).

A la señora Sheila Carolina Velázques Moreno la resolución 
administrativa de las nueve horas del seis de mayo del dos mil veinte, 
mediante la cual se dicta medida de abrigo temporal en favor de la 
pme GLGV. Recurso. Se le hace saber que en contra de la presente 
resolución procede el Recurso de Apelación para ante la Presidencia 
Ejecutiva, el que deberá interponerse dentro del término de cuarenta 
y ocho horas siguientes contados a partir de la tercera publicación de 
este edicto, ante el Órgano Director de la Oficina Local de Cartago. 
Se les emplaza para que comparezca a la oficina local dentro de 
los cinco días posteriores a la notificación de la presente resolución 
para lo que a bien tenga por manifestar. Notifíquese. Expediente 
Administrativo OLC-00261-2020.—Oficina Local de Cartago.—
Lic. Rodolfo Jiménez Arias, Representante.—O. C. Nº 3134-
2020.—Solicitud Nº 198299.—( IN2020456454 ).

A Diana Stephanny Bolaños Gamboa, cédula de identidad 
cuatro cero dos tres nueve cero cuatro cuatro, se le notifica que 
por resolución de las diez horas veinticinco minutos del veintiocho 
de abril del dos mil veinte, mediante la cual de dicta medida de 
protección en sede administrativa bajo la figura de medida cautelar 
de cuido provisional a favor de la persona menor de edad E.K.B.G., 
motivo por el cual se le ha suspendido por el plazo de seis meses 
prorrogables por la vía judicial el cuido de su hijo. Asimismo se 
concede audiencia a las partes interesadas dentro del término de cinco 
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OLSJO-00036-2020.—Oficina Local de San José Oeste.—Licda. 
María Lilliam Blanco León, Representante Legal.—O.C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 198216.—( IN2020456529 ).

Al señor Mario Francisco Maldonado Pineda, nicaragüense, 
sin más datos, se le comunica la resolución correspondiente a medida 
de cuido provisional, de las 08:00 horas del 07 de noviembre del 
2020, dictada por la Oficina Local de San José Oeste, en favor de la 
persona menor de edad y que ordena la medida de cuido provisional 
a favor de la PME, T.D.M.S. Se le confiere audiencia al señor Mario 
Francisco Maldonado Pineda, por tres días hábiles, para que presente 
los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, 
y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por 
abogados y técnicos de su elección, así como consultar el expediente 
en días y horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición en 
esta Oficina Local de San José Oeste, ubicada en San José, distrito 
Hospital, calle 14, entre avenidas 6 y 8, contiguo al parqueo del 
Hospital Metropolitano, del costado suroeste del Parque de La Merced 
150 metros al sur. Así mismo se les hace saber que Deberá señalar 
lugar conocido o número de facsímil para recibir sus notificaciones, 
en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere 
impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiere la comunicación, las resoluciones futuras 
quedarán firmes 24 horas después de dictadas, conforme la Ley 
de Notificaciones Judiciales. Se le hace saber, además, que contra 
la indicada resolución procede recurso de apelación para ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberán interponer 
ante esta Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes, 
contadas a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de 
publicación del tercer aviso en el Diario Oficial, en el entendido que 
hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible 
(Artículo 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). Expediente 
N° OLSJO-00119-2019.—Oficina Local de San José Oeste.—Licda. 
María Lilliam Blanco León, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-
2020.—Solicitud Nº 198221.—( IN2020456532 ).

Al señor Carlos Alberto Matus Morán y Paula Adelina 
Martínez Herrera, mayores, documentos de identidad, estado civil, 
oficios y domicilios desconocidos, de nacionalidad nicaragüense, 
se les comunica que por resolución de las quince horas cincuenta 
y un minutos del treinta de abril de dos mil veinte se dio inicio a 
proceso especial de protección en sede administrativa con dictado 
de medida de protección de cuido provisional en recurso familiar 
con tío materno Eddy Alberto Munguía Herrera, a favor de la 
persona menor de edad D.M.M.M., por el plazo de dos meses y seis 
días que rige a partir del día treinta de abril de dos mil veinte al día 
seis de julio de dos mil veinte, día en que cumple mayoría de edad. 
Se le advierte que deberá señalar lugar conocido para recibir sus 
notificaciones, dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda 
de la sede de esta Oficina Local, la cual se encuentra situada en 
Quepos, Rancho Grande, frente a la plaza de futbol o bien, señalar 
número de facsímil para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si 
el lugar señalado fuera inexacto, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Contra la presente 
cabe recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de esta 
institución, el cual deberá interponer ante esta Representación Legal 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a partir del 
día hábil inmediato siguiente de la última notificación a las partes, 
en el entendido que hacerlo de dicho término el recurso deviene en 
inadmisible (artículo 139 del Código de la Niñez y Adolescencia). 
Expediente OLQ-00086-2020.—Oficina Local de Quepos.—Lic. 
Maribel Calderón Jiménez, Representante Legal.—O.C. Nº 3134-
2020.—Solicitud Nº 198223.—( IN2020456533 ).

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES
EDICTO

La Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) hace 
saber que de conformidad con el expediente número D0104-STT-
AUT-01685-2019, ha sido admitida la solicitud de autorización 
de DIDWW CR S. A., cédula número 3-101-747971, para brindar 

indica: I.—Dar inicio al Proceso Especial de Protección en Sede 
Administrativa. II.—Se le ordena a la señora, Kimberly Tatiana 
Núñez Perla, en su calidad de progenitora de las personas menores 
de edad DDN, DDN, MDAN, que debe someterse a orientación, 
apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará el área de 
trabajo social de esta Oficina Local en el tiempo y forma que se le 
indique. Para lo cual, se le dice que deben cooperar con la Atención 
Institucional, lo que implica asistir a las citas que se le brinde, así 
como cumplimiento de las indicaciones emitidas. III.—Se le ordena 
a la señora Kimberly Tatiana Núñez Perla, abstenerse de inmediato 
de realizar cualquier acción, omisión, manifestación o hechos que 
tiendan a violentar los derechos de sus hijos menores de edad DDN, 
DDN, MDAN, de situaciones que arriesguen o dañen la integridad 
física o psicológica de la persona menor de edad, en especial se le 
ordena el cese de cualquier conducta negligente en el cuidado de sus 
hijos. Se le ordena no maltratarlos física, verbal y emocionalmente 
y tenerlos libres de violencia intrafamiliar. IV.—Se le ordena a la 
señora Kimberly Tatiana Núñez Perla, asistir al Instituto Nacional 
de Mujeres (INAMU), a fin de recibir proceso de orientación 
que le permita enfrentar situaciones de violencia y cuente con 
herramientas que le permitan protegerse y proteger a sus hijos. 
Para lo cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes 
de asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de 
la situación le indique, a efecto de ser incorporados al expediente 
administrativo. V.—Se le confiere audiencia a las partes para que 
aporten la prueba que consideren pertinente como descargo de los 
hechos que en este proceso administrativo se investigan. Podrán las 
partes aportar la prueba documental o testimonial que consideren 
apropiada, en el plazo de quince días hábiles con posterioridad a 
la notificación de la presente resolución administrativa. En contra 
de lo ordenado se podrá interponer recurso de apelación ante la 
Presidencia Ejecutiva de la institución; se podrá interponer dentro 
de las 48 horas siguientes a su notificación. Se le previene que debe 
señalar un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y en el 
entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere 
defectuoso, estuviere desconectado las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. Expediente 
Nº OLGR-00293-2019.—Oficina Local de Grecia, 05 de mayo 
del 2020.—Licda. Carmen Lidia Durán Víquez.—O. C. Nº 3134-
2020.—Solicitud Nº 198212.—( IN2020456519 ).

Al señor Luis Beltrán Alemán Dinarte, número de identificación 
5-0238-0305, se le comunica la resolución correspondiente a medida 
de orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia, de las 
11 horas del 04 de mayo del dos mil veinte, dictada por la Oficina 
Local de San José Oeste, en favor de la persona menor de edad 
A.E.A.L. y A.I.A.L. y que ordena la Medida de Orientación, Apoyo 
y Seguimiento temporal a la familia. Se le confiere audiencia al señor 
Luis Beltrán Alemán Dinarte, por tres días hábiles, para que presente 
los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, 
y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por 
abogados y técnicos de su elección, así como consultar el expediente 
en días y horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta 
oficina local de San José Oeste, ubicada en ubicado en San José, 
distrito Hospital, calle 14, entre avenidas 6 y 8, contiguo al parqueo del 
Hospital Metropolitano, del costado suroeste del Parque de La Merced 
150 metros al sur. Así mismo se les hace saber que Deberá señalar 
lugar conocido o número de facsímil para recibir sus notificaciones, 
en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere 
impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiere la comunicación, las resoluciones futuras 
quedarán firmes 24 horas después de dictadas, conforme la Ley de 
Notificaciones Judiciales. Se le hace saber, además, que contra la 
indicada resolución procede Recurso de Apelación para ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberán interponer 
ante esta Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes, 
contadas a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de 
publicación del tercer aviso en el Diario Oficial, en el entendido que 
hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en inadmisible 
(Artículo 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). Expediente 


